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PROTOCOLO ACTUACIÓN 
ALERTA TEMPRANA 

(CUADRILLA COVID) 
 

 
 

OBJETIVO  
Actuar frente a la eventualidad de que un funcionario/a, alumno/a o 
persona externa a la Comunidad Educativa que se encuentre en el Liceo 

y presente algún síntoma relacionado con el Covid. 
 

RESPONSABLES 
El responsable de la Cuadrilla COVID del establecimiento es el Director 

quien delegara en el Inspector General  dicha misión para que el coordine 
nombre y trabaje con los designados  en los  procesos que se derivan de 

ella. 
INTEGRANTES 

 Inspector General o quien esté en su lugar 

 Encargado de Convivencia o quien esté en su lugar 
 Asistente de la Educación designada o quien se encuentre. 

  

 
1.- Se recuerda que toda persona que ingresa al establecimiento lo hace 
toda vez que es tomada su temperatura y sus datos personales. 

 
3.- En caso de que alguien en el interior del establecimiento presente 

algún síntoma se realizará el siguiente procedimiento. 
  a.- La persona con el síntoma comunicará su situación a su 

jefe directo, de ser persona externa, quien lo detecte con síntomas 
comunicará la situación a su jefe directo.  
  b.- La persona informada avisará al Inspector General que 

iniciará el procedimiento. 
  c.- Los integrantes de la brigada Covid, una vez notificados se 

dirigirán a la sala en donde se encuentran los implementos de protección 
(buzo, guantes, escudos, alcohol y desinfectantes) y se dispondrán a 

atender al posible contagio. 
  d.- Los integrantes de la brigada conducirán al posible 

contagio hasta el lugar asignado (Sala Cruz Roja), en donde se dejara 
aislado. 
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  e.- Se da aviso a  apoderado si es alumno y posteriormente 
al servicio de salud y al ser apoderado y mayor de edad se avisa al servicio 

de salud. 
  f.- Dependiendo de quién es el contagio se aplicara protocolo 

de alerta temprana, del MINSAL. 
  g.- Una vez retirado el posible contagio del Liceo, se da aviso 

a DAEM para desinfección del establecimiento. 
  h.- La brigada es desinfectada y todo el material de protección 
se deposita en doble bolsa de basura y se descarta. 

  i.- La brigada se desinfecta nuevamente.  
 
  


